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RESOLUCION del Ayuntamiento tU Miguel Esteban
(.Toledo) por 14 que 8~ anun.cla C01WUr.so para pro;.
veer en propledDd una plaza de Guarella municipal
de Poifcla Urbana en este Munlclplo.

Se convoca concurso para pro~·en propiedad una plaza de
Guardfa municipal de Pollcla Urbana en este Municipio. me
diante examen de aptitoo, dotada -con un eQlolumento básico
ele 38.000 peset... y demás _os lEgales que le correspondan.

Podrán tomar parte cuentos TeÜll6Ji las condiciones que ~
termina el articulo 19 del R<¡glamento de Funcionarios de Ad
ministración Loea.l, y se haJ.len > comprendidos en la eded de
veintiuno a cuarenta y cinco años.

Los aspirantes presentarán .UB in.i:<m.... en la secretarla
de este Ayuntamiento, dentro del plat.o de treinta dles hábi
les a ptrtir desde el sigUiente al del anunc10de la. convocato
ria en el «Boletín Oflelals de la provincia.

Miguel Esteban, "6 de marzo de 197L~1 Alcalde, Arsento
Ayala.-I.46l>-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento _de Ovíedo. refe
rente a las oposiciones para provisión en prop~edad

de -dos plazas de Offciales administrativos de esta
COTpor~. .

En el «Boletln Ofleial» de la provinola número 53, de S de
marzo de 19'11, a__ publicada la convoeatorla de oposición
para provisión en pl'(lll!eoded de dos plaZas de Ofiélales adml·
nlstratlvos. vacantes en la plantli1a de funclonatlos de este
exeelentlsimo Ayuntamiet1to de Ov1edo4 entre qUienes eaténen
poaesión de titulo <le L1eenclado en Dereoho. o en C1enelaS
Polltleas o E.eonóml.... y te6nan 1.. dem..... condiciones sella-
lad.. en dicha convocatoria. .

Las plazas de nlferencla tienen asigua40 el gra40 ....trlbu·
tivo 13 de la Ley 108/1963, Y están detadas con un emolqmento
báSIco anual de 'I3.2llO pesetas, las dos _ extraQ<dlnarlaS
de 18 de Ju110 y Navldad, y derit..... ret>1b_ él"" legal·
mente sean de aplicación.

Las solicitudes _a partlelpar en la OIJ(lIlIclón se presenta
rán en el Reg1slro General del AynntamJento de Oviedo, en
el plat.o de trelnta dIa.s háb!Ie8. a partir <Iel siguiente a la
publlcacl6n <le este anunclo en el IBoletln 0fIc1aI del Estadc».
en las que manlflesten, en forma eJIP1"'SI' J' .detallada. que
reúnentoe\... y eada una de 1... condI_ requerid.., según
la convoeator1&.

Ovledo, 8 de marzo de 1l171.-E1 Alca.Ide.-l.478-E.

IlESOLUCION del Ayuntamknto ele SanSeblU
tián por la·que S6 a-nu'IlO'a opostctón libre para. la
provisión de tres pI""". ele Ojfdale. Técnleo-tJ<lm4
nistrativo· de este muntclpio.

8econvoca opoSición. libre para la provisión detrespla·
zas de Oficiales Técn100-admlniBtrativo de este excelentísimo
Ayuntamiento, detUdes con la asignación de '13.200 pesetas

anuales,. dos pagas extraordinarias reglamentarias, un comple.
mento de destino de SS.M9 pesetas, aumentos graduales del
10 por 100 cada cinco años y demás emolwnentos que con ca.
rácter general acuerde la Corporación.

Las bases Q.ue han de regir la oposición y su convocatoria
han sido publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de
GUipúzcoa», de fecha 8 de marzo' de 1971.

El plazo de presentación de instancias será de treinta dias
hábiles, a contar desde el siguiente a la publlcación de este
anuncio en el «Boletín· Oncial del. Estado».

san sÍebas:tián. 10 de marzo de 1971.-EI AleaJ.de.-l.516-E.

RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Canaria
referente a la convocatoria de oPOsición para la
provirión en propiedad .de una plaza de AuXiliar
admin strativo de esta Cotporación.

En la convocatoria de opcl6ición ¡mm la provisi6n en propie
dad de una plaza de Auxiliar administrativo de esta Corpora
ción ha quedado constituido el Tribunal calificador de la Si
guiente fonna:

Presidente: Ilustrisimo señor don Juan Pulido Castro, Pre-
sidente de la Corporación. •

Sup1elJ,te: Don Cástor JUan Gómez, Vicepresidente de 1ft.
C<>r~clón,

Vocales:
a) Don Miguel Faleón 8uárez, en representación del Pro.

feoorado Oflela1 del Estado.
SUplente: Don Jesús Nicolás Martí Sánchez.
b)Oon Luis' Bourgon Tlnao, secretario de la COrporoclÓll.
c) Don Ricardo López Casanova, en representación de la

Dlieeclón General de Admlnlst<aelón Local.
SUplente: Don Félis L6pez C.....nova.
Secretario: Don Luis Montalvo Lobo, Oficial Mayor de le.

COTporacIón.
SUplente: Don Francisco celis Garcla-Barzanallane, funcio.-

narlo de la Corporación. .

De oontormtdad con 18& bases de la convocatoria. de la pre
sente oposición se aefiala come 110..... y fecha de celebración
del primer ejercicio, las nueve horas del die. siguiente al deci
moqninto dla laboral a contar desde la pl.lllicación del presen
te en el eBoletln OhClal del Eotado., y tendrán lugar en el
edlflclc de la Granja Agrícola Experbnental de esta COrpora
1lI6n, .ita en San Cri.tóbal (carretera General del Snr).

Lo que se' hace público a los efectos previstos en las bases
séptima y décima de le. convocatoria, y en el apartado 1.° del
articulo sexto del Decreto de 27 de juni! de 1968 sobre Regla,..
mentación .General para. Ingreso en la Admilli..<rt-roción Pública.

Las Palmas de OTan Canaria. 3 de marzo de 1971.-El Secre
tario general accidental, Luis Montalvo Lobo.-V.o B.O: El Pfe-.
sidente accidental, Cástor Juan GÓ1neZ.-l.460--E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 6 de marzo de 1971 por~ Be

T.:=,~="'%':f"~":':D~u:.
parau1l nUmNo máJ:imo de eliN 4IlumJlOl _s:etran
1eros.

lImo. er.: De conformidad con lo preceptuado por elDeereto
número 2927/1968, de 28 de noviembre, en su articulo 14, se
convocan exámenes de admisión a la sección de Estudloa Inter
nacionales de 1& _uela Diplomática, para un número má
ximo de diez alumnos extranJeros, con arreglo & las siguientes
normas: .

Prlmera.-PodrAn participar en los mt8mO$ los extranjeros
de ambos sexos que se hallen en posesión de titUlo universitario
de Doctor o Llcenctado. . '

Se1:nlnda.-Quienes deseen tomar parte· en los exámenes de
admis1ón deberán. Presentar en la Secretaría. de la Escuela
Diplomática, antes del quince de mayo del afio en· curso. su
instancia aoompaflada de los .iguiente. documentos:

a) Certilicación del aeta de nacimiento del interesado o
docwnento análogo.

b) Titulo de Doctor o Licenciado.
e) «Curriculum vitae», en el que se indicará con precisi6n

108 estudios y actividades -que haya desarrollado el interesado,
pudiendo aportar todos los docwnentos que estime oportunos.

Tercera..-Loa SOlicitantes deberán satisfacer en el momento
de presentación ele SUB Instancies la cantldacl de 500 pesetas
en calidad de derechos de examen.

Cuarta.-La lista de sollcllante8 que por haber eumplldo
los requisitos estab1ec1.d08 en las anterior~s normas puedan
presentarse a los exámenes de admisión, se hará pública en
el tablón de anuncios de la Escuela Dlplomátlea. dentro de
los quince días siguientes a la. fecha en· que se haya cerrado
el plazo·de admis1ón de Instancias.

Quinta-El Tribunal será nombrado de acuerdo con lo estable.
c1do en el articulo 10, 2.°, del Decreto número 2927/1968.

Sexta-La fecha. del· coml'enzo de los exámenes de admisión
&eré. anunciada en el tablón de anuncios de ·la Escuela. Los
citados exámenes se celebrarán en los locales de la Escuela
Diplomática, paseo de Juan xxm número 6. Madrid, Y en
ningún caso se iniciarán antes del 15 de junio de 1971.

Sépt1ma..-Los ejercicios del exa.men de admisión se realizarán
de la manera y por el orden que se especifica a continuación:


